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25406exportaciones realizadae. podrán .eer acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pa.ra
solicitarlas. . ._

En el sistema de deVolución de dereohos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de 166 mercancías será de seu. m&98S.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el roo.
m€'nto de la presenac16n de la oorr&Spondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporaJ. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en loe otros dos sistemas. En todo caso, deberán indiQarse en
la.s correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por 18 que se le
otorgó el mismo_

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráf;("A) de
perfeccio'l.amiento activo, así rom los produotos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fisca.l de interven·
ción previa. .

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y <le devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde. el 25 de junio de 1983, hasta ia aluddaIecha de
publicación en el .Boletín Oficial del Estado~, podrán acogerse
también a los benefidos correspondientes, siempre que 9El hayan
he<:ho constar en la licencia de exportación y en la restante
documenta.cicn aduanera de ·despacho la referencia de estar·
en trámite su resolución. Para estas exportaciónes los plaz~ se
ftalados en el articulo anterior comenzarán a contarge desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado~. \

Ooce.-Esta autorización se. regirá en todo a.q'uello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que DO esté oontemplado en l~

presente Orden minister\al por la normativa que se deriva de
las siguientes disposk:ione5:

....:.. Decreto H9VH~76 {.Jloletín Oficial del Estado.. número
165}.

- Orden de l.a. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (·BoJetin Oficial del Estado.. número 282).

- Orden del Ministerio de Haci6Ilda de 21 de Cebrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de :M de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado.. numero 53J.

- Circular de la Dirección General de AduanasAe3 de
marzo de 197i6 (.Boletín Oficial del EstadÓ.. número 771.

Dooo.-.,La.Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación. dentro de sus respectivas oompetendas,
·adoptaráñ las medidas ad~l\ada.s para la correcta aplioación
y desenvolvimiento de la presente autorización. .

Trece.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza. por la presente Orden 9€ considera continuación
d·31 que tenía la firma ...Cables de Comunicaciones, S. A.... segUn
Orden ministerial de 11 de junio de 1973 (._B(}letjn Oficial del
Estado- de 2:5 de junio), a efectos de la mención que en las
licendas de exportación y correspondientes hojas de detalle se
haya hecho del citado régimen. ya caducado, o de la solicitud
de $U prórroga.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2'9 de julio de 19.93.-P. D., el Director general de

Exporta-ción, Apolonio Ruiz Ligero. ~

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de julio de 1983 por w qu-e se pro·
rroga a La firma .Indl,l.strias Copreci. S. CO'Jp.",
el régimen de tráfico de perfecc~onam¡ento activo
para La importación de diversas pi,ézas o partes
ierminadas )' la exporiaci.ón de grifos, elecirobom
bas, termostatos y otras manufacturas.

Ilmo. St.: Cumplidos los trámites reg~amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .lndustria.s Coprad, S. l>x)p-.
solicitande prórroga.del régimen de tráfioo.ode perfeccionamiento
activo para la impoM.a.ción de diversas piezas o partes termina
das y la exportación -de grifos, eiectrobombas, termostatos y
<ltras manuf!ilctura.s, autoriz.ado por Orden ministerial de 15 de
octubre de 19'82 (.BoleUn Oficial.del Estado.. de 2 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el· 31 de diciembre de 1'963, a
_p.artir ~el 2 de junío de 1983, el régimen de tráfico de perfec
Clonamiento actlvo a la firma .Industrias Copreci. S. Coop... ,
oon domicilio en barrio Sa.n Martin, sin número Arechavaleta
(Guipúwoal, y NIF F-20~025474. .

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.'
Madrid. 29 de }ulio de 1983.-P. D., el Director general de

Export&Clón, Apol(lnio 1" , .. Ligero.

Ilmo. Sr. Direct(lr g€'r ~ Exportación.

- ORDEN ds 29 de iulio de I.983 por la que Be autori
za a. la fi.r1l1lJ, .Exclusivas Comerciales PeninsuLa.
r". S. 04.,_, el rltgimen ds irdfico de perlec,ciona
miento activo para La importación de vainas con
eulot6 de hierro y pólvora sin humo 'Y la exporta
ción de cartuchos cargados.

Ilm(l. Sr.: Cumplid06 los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ... Exclusivas Comerciales Pe
ninsulares, S. A._. solicitando el -régimen de tráfico de perfeoci(l.
namiento activo para la importación de vainas ron culote de
hierro y pélvora sin bumo, y la exportación de cartuchos oa.!'
gados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado. y proptiest<l por
la DirecciÓn General de ExportaeiOn, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Exclusivas Comerc1ale.s Peninsularet
Sociedad Anónima". ron domicilio en Santo Toribio MongrOV8JO,
León, y NlF B-48055453.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Vaina.s ron culote de hierro lat<lnado. de la P. E. 93.07.101-_

1.1 Ca.libre 12. tipo 1, culote 8 milímetros.
1.2 Calibre 12, tipo 2, culote la mil1metros.
1.3 Calibre 12, tipo 3. l.ulote 16 milímetros
1.4 Calibre 12, tipo 4, culote 25 milimetros.
1.5 Cal.ibre 20. tipo 2. culote '10 m1limetros.

2. Pólvo~ sin humo. de la P. E. 36.0UKI.l:
2.1 Marca A-1.
2.2 Marca CM·3.
2,3 Marca JK-6.
2.4 Marca M. B.

Tercero.-Los productos a export&r son:

- Ca:rt~chog cargados, de la P. E. ~.07.45:

n Calibre 12, tipo l. caza.
m Calibre 12, tipo 1, skeet.
nu Calibre 12, tipo 2, supercaza.
IV) Calibre 12. tipo 3, trap.
V) Calibre 12., tipo 3, especiaJ.oaza.
VIl Calibre 12, tipo 4, piOhón.
VIlJ Calibre 20. tipo 2, ca;&..

Cuarto.-A efectos contables se establece lo Siguiente:

a) Por cada 100 vainas contenidas en los cartuchos expor·
tados. se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán
importar con franquicia arancelaria: o S~ devolverá.n los dere
chos aran.celari06. según el sistema a que se &Cojan los intere
sados. de 100 vainas del mismo calibre, tipo y culote. que las
oon tenidas en el producto exp(lrtB.do.

. bl Por cada 100 gramos de pólvora contenida. en los cartu
chos exportados se datarán en cuenta de admisión temporal. se
pooarán importar con fnmquicia alanoeJaria, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que 6El acojan los
interesados. de 103,50 gramos de dicha pólvQ1"a.

cl Como porcentaje de pérdidas y exclusivamente para la
mercancía 2). el 3,38 por 100 6n ooncepto de mermas. que no
devengarán derecho arancelario a.lguno.

d) El Interesado queda obllgado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y correspondiente hoja de.de
talle, la$ caracteristicas de las vainas (calibre. tipo y culote),
y de la pólvora sin humo (marca). determinantes del beneficio
fiscal, rea.lmente contenidos en cada cartucho a exportar. a fin
de que la Aduana.. habida cuenta de tal declaración y de las
vomprobaciones que estime conveniente realiz.ar, pueda a.uto~i

zar el libmmiento de la correspondiente hoja de 'detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año, a pa-rtir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cia! del Estado.. , debiendo el interesa.do. en su caso. solicitar a
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun.
tanda la documentación exigida por -la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía 8 ~mportar se
rán todos aqueBos con los que España ·mantiene relaciones
oomerciaies normal.e-s. Los países de destino de las exporta.c:io
nes serán aquellos oon lo's que Espai'.l"\ manEene asimismo reJa
ciones comerciales norma:es o su' moneda de pago sea ronver
tibIe, pudiendo la Diree<:ión General de Exportación, si lo estima
oportuno. autorizar exporta,ciones a los demás países.

Las exportaciones relllizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
c:mdicione,s que las destinadas al. extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y expor~ción en
el sist-ema de admisión tempora.l no podrá ser supenor a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidQlS 6n el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minl~
terto de Comercio de 24 de fabrero de 1976. En el sistema de
reposición con franquicia arance:aria el plazo para solic~tar las


